
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720200033600 
 
Atendiendo la petición elevada a través de procurador judicial, de entrega de los 
dineros que reposan como depósitos cons. 31 y 33, habiéndose ordenado la entrega 
en pretéritas providencias, misma que debe ser a ordenes de la  Unión Temporal 
Tadeo Tumaco identificada con Nit. 901.231.471-5, procede acceder al pedimento 
mediante abono a cuenta.  
 
Conforme lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 

1. AUTORIZAR  el pago a la Unión Temporal Tadeo Tumaco mediante 
ABONO EN CUENTA de los dineros  que reposan como depósitos judiciales, 
en la cuenta de ahorros No. 299175117 del BANCO DE BOGOTA, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3° de la Circular PCSJ20-17 del 
29 de abril de 2020 y Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021 del Consejo 
Superior de la Judicatura. PREVIA verificación por secretaria de embargos de 
remanentes y/o similares. Secretaria proceda al pago y/o realizar el 
fraccionamiento y/o conversión de ser necesario. OFICIESE. 

 
2. El demandado informe una cuenta de correo activa y válida, a efectos de que 

pueda ser notificado una vez quede aprobado el pago.  
 

3. Una vez la sociedad demandada indique la cuenta de correo activa y válida, 
por secretaría hágase uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a 
cuenta” disponible en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, 
teniendo en cuenta el anexo 1 - instructivo pago con abono en cuenta, que 
hace parte de la aludida circular; igualmente deberá realizarse la confirmación 
adicional para el pago de depósitos judiciales de que trata el numeral 4° de 
la Circular PCSJ20-17 del 29 de abril de 2020 y y Circular PCSJC21-15 del 8 
de julio de 2021.  

 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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